
 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

VILLAMARÍA, CALDAS 

 

 

Marzo cinco (5) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

PROCESO Sucesión Intestada      

RADICADO No. 17 873 40 89 001 2022 00143 00 

CAUSANTE  Josefina Castro de Rivera     

INTERESADO  José Solón Rivera Castro y Otros       

 

Teniendo en cuenta que Reydaniel Muñoz Rivera, cedió el derecho que le 

pueda corresponder dentro de este trámite sucesoral, mediante Escritura 

Pública No. 301 de 10 de abril de 2023, a Marco Tulio Rivera Castro, se tendrá a 

este como cesionario de dicho derecho herencial. 

 

Así las cosas, y revisado el expediente contentivo de este trámite sucesoral, se 

fijará fecha para la realización de la diligencia de inventarios y avalúos, de 

conformidad con el artículo 501 del Código General del Proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 

Villamaría, Caldas, 

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: RECONOCER a Marco Tulio Rivera Castro, como CESIONARIO del 

derecho que le pueda corresponder dentro de este trámite sucesoral a 

Reydaniel Muñoz Rivera, según lo dicho en la parte motiva de la presente 

providencia.   



 

 

SEGUNDO: FIJAR el día martes 19 de marzo de 2024 a las 09:00 horas, para llevar 

a cabo la diligencia de inventarios y avalúos, acorde a lo dispuesto en el 

artículo 501 del Código General del Proceso.  

 

TERCERO: ADVERTIR a quienes actúan e intervienen en este asunto,  

 

Que los escritos contentivos de los inventarios y avalúos que deseen presentar, 

deberán allegarlos al Despacho con no menos de dos (2) días de antelación a 

la fecha de la diligencia. Con su remisión al correo institucional del Despacho, 

deberán igualmente enviarlo al correo electrónico de los demás sujetos 

procesales. 

 

Que la mencionada diligencia se llevará a cabo a través de una audiencia 

virtual, para lo cual se les enviará un correo electrónico, o mensaje de datos, 

con la información pertinente que permitirá la conexión, la cual se habilitará 

quince (15) minutos antes. La plataforma de conexión será Lifesize.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ANDRÉS FELIPE LÓPEZ GÓMEZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

VILLAMARÍA – CALDAS 

En la fecha, seis (6) de marzo de 2024 

Se notifica la providencia por Estado No. 022 

 
LINA PAOLA MORENO CASTRO 

Secretaria 


